
Protección de datos de carácter personal de los Apoderados de FUSBA 

1. Responsable del tratamiento 

A través de este documento se informa a los apoderados sobre el uso que hará FUNDACION 
LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD SANTA BARBARA, F.S.P., M.P. (la “FUNDACIÓN”) de 
sus datos de carácter personal (“Datos Personales”), las finalidades del tratamiento, las bases 
legales que legitiman dichos tratamientos para las finalidades indicadas y la posible comunicación 
de sus datos a terceros, así como sobre los derechos que le asisten en virtud del Reglamento 
General de Protección de Datos “RGPD”). Asimismo, se le informa sobre los plazos de 
conservación de sus datos por parte de la FUNDACIÓN, sin perjuicio de las obligaciones de 
bloqueo de datos previstas en la legislación aplicable. 

Se recuerda a los apoderados que los datos de identificación de la FUNDACIÓN son los siguientes: 

Denominación: FUNDACION LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD SANTA BARBARA, 
F.S.P., M.P. CIF: G-33021270 

Dir. postal: Avda de Galicia, nº 44 – 33005 Oviedo, (Asturias) ESPAÑA 

       Carbayín Alto s/n – 33936 Siero (Asturias) ESPAÑA 

Tfno.: +34 985734045 

           +34 985420659 

Si tienen cualquier duda relativa al tratamiento de sus Datos Personales, los apoderados pueden 
contactar con el Coordinador de Protección de Datos de FUSBA en la siguiente dirección: 
protecciondedatos@fusba.com o por correo postal: Avda. de Galicia, 44, – 33005 Oviedo (Att. 
Coordinador de Protección de Datos). 

La FUNDACIÓN informa a los apoderados de que los Datos Personales suministrados, los 
derivados de la relación contractual con la FUNDACIÓN, así como la información resultante de la 
gestión y mantenimiento de la misma, se incorporarán a ficheros titularidad de la FUNDACIÓN, 
como responsable del tratamiento. 

Salvo que se le indique lo contrario, todos los datos solicitados por la FUNDACIÓN a los 
apoderados, resultan necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones legales. En este 

sentido, el apoderado se compromete a comunicar cualquier modificación de sus datos 
personales a fin de que la información incluida en los ficheros de la FUNDACIÓN esté en todo 
momento actualizada. 

2. Finalidades y base legal del tratamiento de los Datos Personales 

Los Datos Personales de los apoderados serán tratados con las siguientes finalidades: 

1. Gestión de la sociedad.- Convocatoria y celebración de Juntas y Consejos, en su caso, 
otorgamiento de escrituras públicas; firma de contratos; pago de dietas, en su caso; etc. 

2. Cumplimiento de obligaciones legales en materia fiscal y mercantil:  



a. Cumplimiento de obligaciones legales para con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, impuestas por la Ley General Tributaria, la Ley y el 

Reglamento de IRPF, o la Ley del Impuesto de Sociedades, entre otras. 
b. Cumplimiento de obligaciones a las que está sujeta la FUNDACIÓN en materia de 

derecho societario. 

La base jurídica de dichos tratamientos es el cumplimiento de las obligaciones legales o 
estatutarias a las que se encuentra sujeta la FUNDACIÓN. 

3. Comunicaciones de datos 

En ocasiones, por imperativo legal, determinados datos deberán ser comunicados a: 

 A la Administración Tributaria para que los utilice en cumplimiento de las competencias 

que tienen legalmente atribuidas; 
 A Notarías para el otorgamiento de escrituras públicas en aquellos casos en los que 

procedan; 
 Al Registro Mercantil; 
 A entidades financieras a través de las cuales se realizan pagos; 
 A la SEPI, como accionista único, en los términos que establece la normativa interna. 

La base jurídica de estas cesiones de datos es el interés legítimo de la FUNDACIÓN o, el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa vigente detallada en el apartado 2 
(2). 

4. Plazo de conservación 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con las finalidades para las 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de las 
mismas y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
patrimonio histórico, archivos y documentación. 

5. Derechos de protección de datos 

i. El apoderado es informado de que podrá ejercitar: 
ii. El derecho de acceso a los Datos Personales, para saber cuáles están siendo objeto de 

tratamiento y las operaciones de tratamiento llevadas a cabo con ellos; 
iii. El derecho de rectificación de cualquier Dato Personal inexacto; 

iv. El derecho de supresión de sus Datos Personales; 
v. Cuando la base legal para el tratamiento sea su consentimiento, podrá hacer ejercicio del 

derecho a retirar dicho consentimiento en cualquier momento; 
vi. Derecho a recibir los Datos Personales que haya facilitado a la FUNDACIÓN en un formato 

estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a transmitir los datos a otro responsable 
del tratamiento cuando el tratamiento se efectúe por medios automatizados y la base 
legal del tratamiento sea el consentimiento expreso o la ejecución de un contrato o; 

vii. Derecho de oposición al tratamiento de los Datos Personales, el cual será ejercitable, en 
cualquier momento, por motivos relacionados con su situación personal, cuando el 
tratamiento esté basado en intereses legítimos de la FUNDACIÓN. 



viii. Derecho a obtener la limitación del tratamiento de los datos cuando el interesado 
impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que permita al responsable 

verificar la exactitud de los mismos; el tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a 
la supresión de los datos personales y solicite en su lugar la limitación de su uso; el 
responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero el 
interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones; y 
el interesado se haya opuesto al tratamiento mientras se verifica si los motivos legítimos 
del responsable prevalecen sobre los del interesado 

El ejercicio de estos derechos se efectuará dirigiéndose personalmente o por escrito al 
Coordinador de Protección de Datos, cuyos datos de contacto figuran en apartados anteriores. La 
solicitud tendrá que ir debidamente firmada por el interesado, incluir su nombre completo y 
dirección e indicar los derechos que desea ejercitar, e ir acompañada de fotocopia de su DNI o 
NIE. 

Los apoderados también tendrán derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 
de Protección de Datos si consideran que se ha cometido una infracción de la legislación en 
materia de protección de datos respecto al tratamiento de sus datos personales. 

 


